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5270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hijos de José Bassols, s. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta, Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Clínica Sant Jaume», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Plaza Clara».
Final de la misma: E. T. «Clínica Sant Jaume».
Término municipal: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,270.
Conductores: Tres de aluminio de 95 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 2.943/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 200 KVA. y relación de transforma

ción. de 25/0,220-0,130 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones elécricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro. —1.801-C.

5271 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2017/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E, T. «Fia de la Coro- 
mina», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Estación receptora Bañólas.
Final de la misma; E. T, «Pía de la Coromina».
Término municipal: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.

Tipo de línea: Aérea y subterránea,
Longitud en kilómetros: 0,518. ,
Conductores; Tres de aluminio-acero de 43,05 milímetros cua-, 

drados de sección.
Expediente; 1.069/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 200 KVA. y relación de transforma

ción de 25/0,360-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 2o de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución oabe interponerse recurso de alza
da ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de publicación de esta Reso
lución.

Gerona, 4 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.862-C.

5272 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio 
en avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T., y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo OI del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección corespondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. sector Rodea y central Llanas- 
Olot, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la linea: Subestación de Olot.
Final de la misma: Sector Rodas, sector linea de Llanas- 

Olot.
Término municipl: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: Sector Rodas, 0,727; central Llanas- 

Olot, 0,057.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,58 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 3.245/8-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectOs señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la publicación de esta Reso
lución.

Gerona, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.859-C.

5273 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los' 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la


